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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORESTA 

Diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Examinado el Despacho Comisorio No. 003 proveniente del Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Duitama (Boyacá), este Despacho procederá a auxiliar al 
citado juzgado, lo anterior atendiendo el Art.37 y ss del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. SEÑALAR el 18 de mayo de 202, a las 9:00 am para llevar a cabo 
DILIGENCIA DE SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 092-1078 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Santa Rosa de Viterbo, de propiedad del demandado INGTEC LTDA, dentro del 
proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 152383153002 2021 00089 00. 

SEGUNDO. De la lista de auxiliares de la justicia, se designa como secuestre a 
la compañía ACILERA S.A.S. infórmesele que tiene que allegar el día de la 
diligencia, certificado de vigencia de vinculación como auxiliar de la justicia, no 
mayor a un mes, y copia de la póliza que prestó ante el Consejo Superior de la 
Judicatura.  Comuníquese esta determinación por el medio más expedito 
conforme a las reglas establecidas en los Art. 48 y 49 del C.G.P. 

TERCERO. Se requiere a la parte demandante para que el día de la diligencia 
presente el certificado de tradición, no mayor a un mes y la escritura pública, 
donde consten los linderos del inmueble a secuestrar. 

CUARTO. Cumplida la comisión conferida, se ordena enviar las presentes 
diligencias al Despacho de origen, dejando las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

LAURA YAMILE OTÁLORA ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó mediante 

anotación en ESTADO No. 10 hoy 18 de 

MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
MARÍA ESTELA FIGUEREDO RAMÍREZ 

Secretaria 
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